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El suscrito, DIPUTADo'#t/HñftF=Idnhn

HINOJOSA, Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,

con fundamento en Ios artículos 63, fracciÓn ll, 68 y

69 de la Constitución Política de! Estado de Nuevo

León, y con fundamento además en los artículos

102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno

lnterior de! Congreso del Estado de Nuevo LeÓn,

acudimos a presentar ante el pleno de la LXXV

Legislatura del Congreso, la presente INICIATIVA

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
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REFORMA EL SEGUNDO

ARTÍCULO 265 DEL CÓDIGO

ESTADO DE NUEVO LEÓN,

siguiente.
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PÁRRAFO DEL

PENAL PARA EL

al tenor de la

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En fecha 20 de enero de! presente año fue

publicado en el Periódico Oficial del Estado en su

publicación número 008, el Decreto número 209,

por el cuál en su página seis se publica el Decreto

por el que se reforma el párrafo primero del artículo

265, el párrafo primero del artículo 266 y se

adiciona un segundo párrafo al artículo 265, todos

del Código Penal para el Estado de Nuevo LeÓn.

Dicho Decreto, en particular las modificaciones del

segundo párrafo de! artículo 265 del CÓdigo en cita,
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tienen por objeto prec¡sar que se entend erá por

cópula la introducción por vía vaginal o anal del

miembro viril, esto para efectos de no dejar a

interpretación que solo pueda entenderse el

concepto de cópula únicamente una de las dos

vías, con lo cual se sanciona de forma más integra!

el delito de violación.

Un elemento de este delito conforme a! primer

párrafo del artículo 265 del multicitado Código es la

falta de voluntad de la víctiffio, sin embargo, en las

modificaciones publicadas este mes de enero, en el

segundo párrafo se pudiera caer en una antinomia

involuntaria del legislador al señalar que el sujeto

activo del delito siempre será quien introduce el

miembro viri! en el cuerpo de "la víctima", lo que

podría generar confusión de quién coacciona a

tener cópula, ya que de la manera redactada

necesariamente el sujeto activo será el varón,
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puede ser elcuando en la práctica el sujeto activo

varón o la mujer.

Por lo anterior que, la palabra "víctima" en esa

porción normativa debe modificarse, ya que nunca

fue intención de la reciente reforma la consecuencia

que se generaría de dicha redacción, es decir,

delimitar como sujeto activo únicamente al varón,

situación que tampoco se desprende ni de !a

exposición de motivos de las iniciativas que dieron

origen a la reforma multicitada, ni en ninguna parte

del proceso legislativo.

Es por lo anterior que se presenta esta iniciativa,

con el objeto de que se sancione a cualquier

persona que pueda cometer el delito de violaciÓn,

sea hombre o mujer, por lo que se somete a su

consideración la presente Iniciativa con Proyecto

de:
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DECRETO

UNICO.- Se REFORMA el segundo párrafo del

artícuo 265 del Código Penal para el Estado de

Nuevo León , para quedar como sigue:

Artículo 265.- ...

Para todos los efectos del presente Código,

entiéndase como cópula, la introducción del

miembro viril en el cuerpo de otra persona, por vía

vaginal o anal, independientemente del sexo de Ia

víctima.

TRANSITORIOS

ÚttlCO.- Et presente decreto entrará en vigor el día de
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en el periódico oficial del

MLXXV
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Estado desu publicación

Nuevo León.

Monterrey, Nuevo León, enero de 2020
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